
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2018-00418-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: ALFREDO DAVID PORTO CAMACHO  

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama 

Judicial, mediante Estado No. 02 Hoy 27 de Enero de 2021. 

Original firmado 
ALBA MARINA ARAUJO RAMIREZ  

Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2018-00447-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: TAIRIS ISABEL GUZMAN MORALES   

Demandado:   
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – DEPARTAMENTO 
DEL MAGDALENA – SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL  

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre ascenso 
escalafón nacional docente, asunto que a juicio de este despacho es considerado de pleno derecho, 
el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera que las aportadas al plenario 
resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho corresponda frente a las pretensiones de 
la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama 

Judicial, mediante Estado No. 02 Hoy 27 de Enero de 2021. 

Original firmado 
ALBA MARINA ARAUJO RAMIREZ  

Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2018-00449-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: MILADIS DE LA ROSA GARIZABALO 

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre la 
devolución de aportes, asunto que a juicio de este despacho es considerado de pleno derecho, el 
cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera que las aportadas al plenario 
resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho corresponda frente a las pretensiones de 
la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama 

Judicial, mediante Estado No. 02 Hoy 27 de Enero de 2021. 

Original firmado 
ALBA MARINA ARAUJO RAMIREZ  

Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00085-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: LILIANA MARGARITA RODRIGUEZ  MERCADO 

Demandado:   
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – DISTRITO DE 
SANTA MARTA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL  

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el asunto 
ascenso escalafón nacional docente, que a juicio de este despacho es considerado de pleno 
derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera que las aportadas al 
plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho corresponda frente a las 
pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama 

Judicial, mediante Estado No. 02 Hoy 27 de Enero de 2021. 

Original firmado 
ALBA MARINA ARAUJO RAMIREZ  

Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00101-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: SARA ISABEL BLANQUICET SILVA 

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama 

Judicial, mediante Estado No. 02 Hoy 27 de Enero de 2021. 

Original firmado 
ALBA MARINA ARAUJO RAMIREZ  

Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00108-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: YARA JASITH MORALES ORTEGA 

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre la 
reliquidación pensional, asunto que a juicio de este despacho es considerado de pleno derecho, el 
cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera que las aportadas al plenario 
resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho corresponda frente a las pretensiones de 
la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama 

Judicial, mediante Estado No. 02 Hoy 27 de Enero de 2021. 

Original firmado 
ALBA MARINA ARAUJO RAMIREZ  

Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00124-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: JOSE EUGENIO ROMO ESCOBAR 

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama 

Judicial, mediante Estado No. 02 Hoy 27 de Enero de 2021. 

Original firmado 
ALBA MARINA ARAUJO RAMIREZ  

Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00133-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: GLORIA DE JESUS ARBELAEZ OSORIO  

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO 
NACIONAL DE COLOMBIA 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama 

Judicial, mediante Estado No. 02 Hoy 27 de Enero de 2021. 

Original firmado 
ALBA MARINA ARAUJO RAMIREZ  

Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00143-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: ANGELA OLIVEROS NAVARRO 

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre la 
devolución de aportes, asunto que a juicio de este despacho es considerado de pleno derecho, el 
cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera que las aportadas al plenario 
resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho corresponda frente a las pretensiones de 
la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama 

Judicial, mediante Estado No. 02 Hoy 27 de Enero de 2021. 

Original firmado 
ALBA MARINA ARAUJO RAMIREZ  

Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00188-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: JESUS RODRIGUEZ SERRANO 

Demandado:   CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL  

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre la 
reliquidación de la asignación de retiro, asunto que a juicio de este despacho es considerado de 
pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera que las aportadas 
al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho corresponda frente a las 
pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama 

Judicial, mediante Estado No. 02 Hoy 27 de Enero de 2021. 

Original firmado 
ALBA MARINA ARAUJO RAMIREZ  

Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00210-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: ELIZABETH HERRERA AMARIS  

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama 

Judicial, mediante Estado No. 02 Hoy 27 de Enero de 2021. 

Original firmado 
ALBA MARINA ARAUJO RAMIREZ  

Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00211-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: ROBERT JOSE IBAÑEZ TORRES 

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama 

Judicial, mediante Estado No. 02 Hoy 27 de Enero de 2021. 

Original firmado 
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Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00237-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: LUZ MERY LARA MARTINEZ   

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama 

Judicial, mediante Estado No. 02 Hoy 27 de Enero de 2021. 

Original firmado 
ALBA MARINA ARAUJO RAMIREZ  

Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00257-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: MARCIANA ORTIZ RADA  

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 
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Secretario 
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Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00261-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: JUAN JOSE PIANETA GARCIA 

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 
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Secretario 
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Secretaría 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00269-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: NELSI ALICIA PEREZ AVILA  

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama 

Judicial, mediante Estado No. 02 Hoy 27 de Enero de 2021. 

Original firmado 
ALBA MARINA ARAUJO RAMIREZ  

Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00273-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: CARMEN ROSA MORRON PALMA  

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


2 
 

3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama 

Judicial, mediante Estado No. 02 Hoy 27 de Enero de 2021. 

Original firmado 
ALBA MARINA ARAUJO RAMIREZ  

Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00274-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: BERENA DEL ROSARIO ROCHA TAPIA  

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama 

Judicial, mediante Estado No. 02 Hoy 27 de Enero de 2021. 

Original firmado 
ALBA MARINA ARAUJO RAMIREZ  

Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00276-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: ANA JULIA PINO MARTINEZ 

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama 

Judicial, mediante Estado No. 02 Hoy 27 de Enero de 2021. 

Original firmado 
ALBA MARINA ARAUJO RAMIREZ  

Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00296-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: ERNESTO GELVES FLOREZ  

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre la 
devolución de aportes, asunto que a juicio de este despacho es considerado de pleno derecho, el 
cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera que las aportadas al plenario 
resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho corresponda frente a las pretensiones de 
la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 
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Secretario 
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Secretaría 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00340-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: CASIA LUZMILA TRESPALACIOS RUIDIAZ 

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el asunto 
el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, que a juicio de este despacho es considerado de 
pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera que las aportadas 
al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho corresponda frente a las 
pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama 

Judicial, mediante Estado No. 02 Hoy 27 de Enero de 2021. 

Original firmado 
ALBA MARINA ARAUJO RAMIREZ  

Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00345-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: GUILIO ALBERTO POMERAS SANCHEZ 

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 
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Secretario 
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SANTA MARTA 

Secretaría 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00346-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: ERICKA PATRICIA SIERRA CARDENAS  

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 
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Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00351-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: MIRTA MERCEDES MOLINARES BALLESTAS 

Demandado:   
DISTRITO DE SANTA MARTA – SECRETARIA DE SALUD 
DISTRITAL  

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el asunto 
reintegro inmediato, que a juicio de este despacho es considerado de pleno derecho, el cual 
además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera que las aportadas al plenario resultan 
suficientes para tomar la decisión que en derecho corresponda frente a las pretensiones de la 
demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama 

Judicial, mediante Estado No. 02 Hoy 27 de Enero de 2021. 

Original firmado 
ALBA MARINA ARAUJO RAMIREZ  

Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00352-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: NUPSERI VIADERO ZAMBRANO   

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama 

Judicial, mediante Estado No. 02 Hoy 27 de Enero de 2021. 

Original firmado 
ALBA MARINA ARAUJO RAMIREZ  

Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00365-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: DUNNIS DANIELIS BARRIOS ALVAREZ  

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama 

Judicial, mediante Estado No. 02 Hoy 27 de Enero de 2021. 

Original firmado 
ALBA MARINA ARAUJO RAMIREZ  

Secretario 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Hoy 27/ 01/ 2021 se envió Estado No. 02 al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico. 

              
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00370-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: NEYLA MARIA GOMEZ SINNING 

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA 

Secretaría 
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Secretario 
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Secretaría 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00373-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: HOMERO OSVALDO WILCHES PEREIRA 

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00382-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: EVERALDO TINOCO ANGARITA  

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 
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MARTA 

Secretaría 
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Secretario 
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Secretaría 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
“Sistema Oral – Ley 1437 de 2011” 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00386-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: ADOLFO FLORIAN ACONCHA 

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 
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Secretaría 
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Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 47-001-3333-007-2019-00387-00                    

Medio de control: N Y R DEL DERECHO 

Demandante: AURA PETRA CABANA FERRER  

Demandado:   
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Revisado en forma oficiosa el proceso de la referencia, procede el despacho a tomar las medidas 
pertinentes respecto de la continuación del trámite procesal en el presente asunto, previo las 
siguientes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo debido a la pandemia 
producida por el coronavirus - Covid19. 
 
Con ocasión a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11517 de 
15 de marzo de 2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país 
inicialmente del 16 al 20 de marzo de 2020, con algunas excepciones. Dicha suspensión se fue 
prorrogando hasta que a través de Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 la misma 
Corporación ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en éste, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. 
 
En uso de sus facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, introdujo una serie de modificaciones para la agilización de los trámites en la 
jurisdicción contenciosa administrativa y con ello, flexibilizar la atención de los usuarios de justicia, 
entre otros. 
 
El artículo 13 del Decreto anterior permitió la expedición de la sentencia anticipada en esta 
jurisdicción en algunas de las siguientes opciones:  
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez 
(10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando 
encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. En caso de allanamiento de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para el despacho el presente asunto encuadra en la primera de las causales enlistadas en la norma 
anterior, toda vez que, no se ha realizado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además versa sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria, asunto que a juicio de este despacho es 
considerado de pleno derecho, el cual además no requiere de la práctica de pruebas, como quiera 
que las aportadas al plenario resultan suficientes para tomar la decisión que en derecho 
corresponda frente a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Désele trámite al presente asunto conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas por la parte demandante y la parte demandada 
en cuanto tengan valor probatorio de acuerdo con la ley. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 
sus alegatos de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
La sentencia anticipada se dictará por escrito en el término de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del presente traslado para alegar de conclusión.  
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 201 
del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: De la presente decisión déjese constancia en el Sistema Tyba y póngase el expediente 
público en dicho sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Juez 
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